
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N°J2A-00508-2024 

 

Señores 

 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ DE POPAYÀN E.S.E. 

Ciudad 
E. S. D. 

 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LOS 23 DÍGITOS DEL EXPEDIENTE Y LAS 

PARTES DEL PROCESO 

 

Comedidamente les informo que, dentro del proceso de la referencia, la señora 

Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Popayán dictó el Auto Interlocutorio 

No. 848 de 17 de septiembre de 2024 dentro del trámite de la audiencia inicial en 

el que dispuso lo siguiente: 

 

“SEGUNDO: OFICIESE el Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E para 

que allegue al proceso todo el expediente administrativo relacionado con las 

solicitudes de conciliación presentadas en el caso de la señora SANDRA MILENA 

NOSSA GARCÍA que incluya todos los conceptos y recomendaciones del abogado 

externo encargado del caso, todas las actas del comité de conciliación y defensa 

judicial de la entidad relacionadas con el caso que nos ocupa y toda la 

documentación que sobre este caso repose en dicha entidad.” 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gracias por su atención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N°J2A-00509-2024 

 

Señores 

 FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN-FISCALÌA 10 LOCAL 

Ciudad 
E. S. D. 

 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LOS 23 DÍGITOS DEL EXPEDIENTE Y LAS 

PARTES DEL PROCESO 

 

Comedidamente les informo que, dentro del proceso de la referencia, la señora 

Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Popayán dictó el Auto Interlocutorio 

No. 848 de 17 de septiembre de 2024 dentro del trámite de la audiencia inicial en 

el que dispuso lo siguiente: 

 

“TERCERO: MODULESE y OFICIESE a la Fiscalía General de la Nación-Fiscalía 
10 local o a quien haya sido asignado el caso de la señora SANDRA MILENA 
NOSSA GARCÍA para que allegue al proceso lo siguiente:  
  
El folio 149 en adelante actuaciones que se hayan agotado en el proceso penal que 
lleva la Fiscalía 10 local o la que tenga asignado el caso, por cuanto del folio 149 
hacia atrás ya fue aportado por la parte demandante.” 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Gracias por su atención. 

 

mailto:j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N°J2A-00510-2024 

 

Señores 

 TRIBUNAL DE ÈTICA MÈDICA DEL CAUCA 

Ciudad 
E. S. D. 

 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LOS 23 DÍGITOS DEL EXPEDIENTE Y LAS 

PARTES DEL PROCESO 

 

Comedidamente les informo que, dentro del proceso de la referencia, la señora 

Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Popayán dictó el Auto Interlocutorio 

No. 848 de 17 de septiembre de 2024 dentro del trámite de la audiencia inicial en 

el que dispuso lo siguiente: 

 

“CUARTO: MODULESE y OFICIESE al Tribunal de Ética Médica del Cauca para 
que se sirva informar si por los hechos que tuvieron ocurrencia en la atención de la 
señora Sandra Milena Nossa García en el Hospital Universitario San José de 
Popayán fecha en que se le practicó la cesárea el día 28 de julio de 2017, este 
cuerpo colegiado ha adelantado o este adelantando alguna investigación contra los 
profesionales de la medicina que atendieron a la paciente ese día; para tal efecto en 
el oficio correspondiente se le solicitara a la parte demandante para que indique 
cuales fueron los especialistas que atendieron a la paciente ese día. De existir esa 
investigación que haya finalizado o esté en trámite se le solicita al Tribunal de Ética 
Médica del Cauca remita el expediente a este proceso.” 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gracias por su atención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N°J2A-00511-2024 

 

Señores 

 JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÒN DE INVALIDEZ DE CUNDINAMARCA 

Ciudad 
E. S. D. 

 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LOS 23 DÍGITOS DEL EXPEDIENTE Y LAS 

PARTES DEL PROCESO 

 

Comedidamente les informo que, dentro del proceso de la referencia, la señora 

Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Popayán dictó el Auto Interlocutorio 

No. 848 de 17 de septiembre de 2024 dentro del trámite de la audiencia inicial en 

el que dispuso lo siguiente: 

 

“QUINTO: OFICIESE a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Cundinamarca ubicada en la ciudad de Bogotá para que realice junta médico laboral 
a la señora SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA a fin de determinar la pérdida de su 
capacidad laboral y origen de la misma atendiendo los hechos ocurridos el día 28 
de julio de 2017 cuando la señora Sandra Milena Nossa García se le practicó una 
cesárea pomeroy.   

  
Queda a cargo de la parte demandante acompañar la solicitud con la historia clínica 
de la paciente y estar dispuesto a la cancelación de los honorarios y solicitudes que 
le haga la junta para rendir el dictamen. Allegado el dictamen el Despacho hace uso 
del articulo 219 CPACA parágrafo y artículo 228 del CGP parágrafo inciso segundo.” 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Gracias por su atención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA 

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. CRISTAL XIMENA GALLEGO BETANCOURTH   

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DR. ANDRES FELIPE TELLO 

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. MARÍA PIEDAD ACOSTA ARAGÓN  

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. FERNANDA XIMENA BRAVO MUÑOZ  

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DR. JUSTO GERARDO REVELO  

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DR. RODOLFO LEÓN CASAS PEÑA  

 

Fecha de presentación: 4 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DR. JULIÁN ANDRES MEZA RODRIGUEZ  

 

Fecha de presentación: 11 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. MARIANI SANCHEZ RIVERA  

 

Fecha de presentación: 11 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. CLAUDIA PATRICIA NIÑO VALENCIA  

 

Fecha de presentación: 11 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DRA. LORY ELIZABETH PRADO DE LA ROSA  

 

Fecha de presentación: 11 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): JOSÉ ENRIQUE CHAGUENDO GARCÍA  

 

Fecha de presentación: 11 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): DEHIBY STIVEN LAGOS NOSSA  

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): IRIS GARCÍA NIÑO  

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): CARMEN BOLIVIA SÁNCHEZ DE TORRES.  

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): EDILBERTO NOSSA ZAMBRANO  

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

BOLETA DE CITACIÒN 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

 

Citado (a): EDGAR HERNÁN TORRES SÁNCHEZ  

 

Fecha de presentación: 18 de febrero de 2025 

 

Hora: 8:15 A.M. 

 

 

Comedidamente le informo que fue citado(a) a la audiencia de pruebas que 

adelantará el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN en la hora y fecha señaladas. La diligencia se realizará a través de 

medios electrónicos, por lo que previamente se estará enviando a los correos de los 

abogados de las partes del proceso, el link de acceso para que pueda conectarse a 

la audiencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 


